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EMAIL DE INFORME LABORAL JUNIO 2008

I. MULTA PAUCIS

APEC y ANÁLISIS LABORAL
Ha anunciado el Ministro Pasco Cosmópolis a través de los medios de prensa para que se enteren todos en la ciudad y en el mundo (urbi et orbi, en latín; «cosmópolis», en griego) que el intento de reducir el anteproyecto de Ley General de Trabajo de 400 a 200 artículos por medio de una comisión integrada por 3 destacados expertos no es viable.

Los propios miembros de la Comisión han comunicado que el propósito no se puede alcanzar porque la reducción conllevaría afectar el contenido.

El planteamiento del Ministro Pasco en el ámbito del Consejo Nacional de Trabajo de que empresarios y trabajadores realicen un nuevo esfuerzo para concertar, no tuvo éxito. Buscando siempre soluciones, tratará de acercar las posiciones sobre los artículos que faltan concordar conversando por separado con ambos sectores.

Uno de los puntos centrales del problema que deberá ser discutido y aprobado en el Congreso tiene que ver con la terminación de la relación laboral, sin que exista una causa justa contemplada en nuestra legislación (despido arbitrario).

¿Cuánto tiempo falta para que pueda aprobarse la Ley? El Ministro Pasco estima en la entrevista que le hiciera Análisis Laboral (ver Nº 365 de Febrero, pág. 11) que en su concepto primero debería verse el proyecto que el Ejecutivo presentará al Congreso sobre las MYPE, lo que tendrá lugar antes del 30 de junio.

Falta, pues, un tiempo impredecible para que se pueda llevar adelante la Ley General de Trabajo. Esperamos que este objetivo pueda hacerse realidad con el beneplácito nacional. IL. Pag. 1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- Unión Europea elevaría de 48 a 60 las horas de trabajo semanal
El lunes 2 de junio los Ministros de Trabajo de la Unión Europea aprobaron un acuerdo sobre la norma comunitaria que regula el tiempo de trabajo, existiendo la posibilidad excepcional que se amplíe de 48 a 60 horas semanales. En este contexto, existen dos posiciones entre los miembros de la UE: los que reclaman una mayor flexibilidad, entre los que figuran Reino Unido y Alemania y los que se inclinan por terminar con las excepciones que permiten trabajar más de 48 horas semanales, liderados por España.

Los ministros debatieron la  propuesta de Eslovenia que considera como definitiva la cláusula denominada "opt-out", que permite hacer excepciones a la jornada máxima de 48 horas siempre que haya acuerdo entre el trabajador y empresario. Propone, además, elevar el tope máximo de tiempo de trabajo, de 48 a 65 horas semanales en el caso de la guardia médica, e incluye  una serie de salvaguardas para que la extensión sea voluntaria y no forzada por temor al despido.

España, por su parte, se ha opuesto a este cambio manifestando que es un retroceso en la agenda social.  

El planteamiento de estos cambios se origina en los problemas que están ocasionando las guardias médicas y el tratamiento que debe darse a los períodos inactivos de trabajo que ellas conllevan.

La Directiva, ya aprobada por los Ministros de Trabajo ha pasado para su consideración al Parlamento Europeo. IL Pag.4
2. Lineamientos Nacionales de Política de la Formación Profesional Precisan alcances

Mediante D.S. Nº 021-2006-ED, se aprobaron los Lineamientos Nacionales de Política de la Formación Profesional producto del consenso entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo y P.E. con la finalidad de unir esfuerzos para el logro de sus objetivos y vincular de manera eficiente la formación profesional con las exigencias del mercado laboral, teniendo como objetivo principal elevar la calidad de la formación profesional y los niveles de adecuación laboral, y como objetivo a mediano plazo el contribuir a la mejora del nivel de vida de la población económicamente activa (PEA) y el desarrollo sostenible.

El referido decreto supremo señala, en su artículo 2º, que la implementación de dichos Lineamientos estará a cargo de los Gobiernos Regionales con participación de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, de Educación y la sociedad civil. En este contexto, y dada la necesidad de precisar dicho artículo, por D.S. Nº 010-2008-ED, de 04.06.2008, se establece que la implementación de los Lineamientos Nacionales de Política de Formación Profesional comprende el diseño de las Políticas Regionales desarrolladas en función a los citados Lineamientos, así como la elaboración del Plan Regional de Formación Profesional, los cuales deben ser realizados teniendo en cuenta la realidad de cada región. 

Asimismo, se amplían los siguientes plazos establecidos en el D.S. Nº 021-2006-ED:

– El plazo establecido en su artículo 3º,  hasta el 31 de diciembre de 2008 a fin que los Gobiernos Regionales culminen el proceso de implementación de los Lineamientos Nacionales de Política de Formación Profesional en el Perú.

–El plazo establecido en su art. 4º, hasta dentro de los 60 días hábiles posteriores a la publicación del D.S. Nº 010-2008-ED bajo comentario, a fin que las Direcciones Regionales de Trabajo y P.E. y de Educación cumplan con la remisión del cronograma consensuado para la implementación gradual de los Lineamientos de Política de la Formación Profesional en el Perú a la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional y a la Dirección General de Educación Superior y Técnico-Profesional. IL Pag.4
3.- Informe  sobre el seguimiento a la Décimo Cuarta Política de Estado del Acuerdo Nacional, “Acceso al empleo pleno, digno y productivo”

Con el objeto de determinar los avances en la consecución de las metas trazadas en la Décimo Cuarta Política de Estado del Acuerdo Nacional en materia de empleo, derechos laborales, empleabilidad y mejora de ingresos, la Secretaria Técnica del referido acuerdo ha elaborado un informe que precisa, entre otros temas, los siguientes:

La informalidad, cuyo porcentaje se pretendía reducir en el 2006 de 67.8% (cifra alcanzada en el año 2001) a 50%, sin embargo,  esta meta lamentablemente no se ha llegado a cumplir, por cuanto, en la actualidad, la PEA informal llega al 75.8%. Respecto a la  sindicalización,  se planteó que al 2006 el 14% de los trabajadores estarían sindicalizados, no obstante, actualmente dicha cifra alcanza el 8.1% de la población sindicalizada agrupada principalmente en los rubros de explotación de minas y canteras, electricidad, gas y agua, administración pública y seguridad, servicios sociales y de salud.

Así mismo se esperaba que al 2006 existiera al menos un 30% de trabajadores con empleo de calidad en el sector de las Micro Empresas, sin embargo, actualmente, la cifra de trabajadores -principalmente de las microempresas- que no tiene beneficios laborales llega al 93% lo que significa que en este aspecto la meta tampoco ha sido alcanzada.

En relación a las trabajadoras del hogar si bien se había planteado que contaran con niveles salariales no menores a la RMV (S/. 550), que trabajaran no más de 48 horas semanales y que por lo menos el 60% de ellas contaran con algún tipo de prestaciones sociales, lamentablemente las cifras revelan que en el caso de la RMV la mediana de ingresos pasó de 442 a 429 soles; que el 58% excede las 48 horas semanales de labores; y, en lo que respecta a las prestaciones sociales sólo el 12% cuenta con ellas (6% tienen acceso a la seguridad social en salud y 6% están afiliadas a un sistema de pensiones).IL Pag.4
4.- Acuerdo De Cooperación Laboral del TLC Perú – Canadá

El 29 de mayo último se firmó el “Acuerdo de Cooperación Laboral Perú-Canadá”, que busca garantizar el estricto cumplimiento de los derechos laborales básicos de los trabajadores  como la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva, de ambos países. Asimismo, se acordó la eliminación de toda forma de trabajo forzoso u obligatorio, la abolición efectiva del trabajo infantil, la eliminación de la discriminación respecto al empleo y la ocupación, entre otros.

Como ambos países son miembros de la Organización Internacional del Trabajo – OIT, acordaron brindar protección y garantizar las condiciones mínimas de trabajo con respecto a los siguientes  temas que forman parte del Programa de Trabajo Decente: las remuneraciones mínimas, jornada de trabajo, seguridad y salud en el trabajo, además de proporcionarle al trabajador migrante la misma protección legal que al nacional.

El Acuerdo Laboral con Canadá tiene similitudes con el Acuerdo celebrado con EE.UU. (TLC) en materia laboral, ya que en ambos acuerdos las partes sólo se comprometen a regular y cumplir los Cuatro Principios y Derechos Fundamentales del Trabajo de la Declaración de la OIT, conservando su potestad para poder modificar su legislación laboral interna.

Perú, a diferencia de Canadá y EE.UU., ha ratificado los ocho Convenios Fundamentales de la OIT, como se puede observar en el siguiente cuadro:
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IL Pag.5
5.- MTPE  Aprueban el documento de gestión  “Lineamientos de Política Sociolaboral 2008-2011”

Por R.M. Nº 166-2008-TR, de 03.06.2008, se aprobó el documento de gestión “Lineamientos de Política Sociolaboral 2008-2011”, documento que orientará las acciones del Ministerio de Trabajo en lo referente a la Administración del Trabajo y la Promoción del Empleo y Micro y Pequeña Empresa.

Estos lineamientos forman parte integrante de la referida resolución y serán publicados en la página web del MTPE.

Las diferentes dependencias del MTPE deberán orientar sus acciones bajo el contenido de los lineamientos aprobados en la referida resolución. IL Pag.5
6.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA OIT: Reeligen a Jaime Zavala Costa

Tal como hicimos votos en Análisis Laboral de Mayo, a comienzos de junio se llevaron a cabo en Ginebra, antes del inicio de la Conferencia Internacional del Trabajo, las elecciones para escoger a los miembros del Consejo de Administración de la OIT, habiendo sido reelegido en tal posición nuestro amigo Jaime Zavala Costa, frecuente colaborador de Análisis Laboral desde hace muchos años. Felicitaciones. IL Pag.5 
7.- Día Mundial contra el Trabajo Infantil
El 12 de Junio se celebró el Día Mundial contra el Trabajo Infantil, que tiene como eje central este año lograr el acceso de niñas y niños a la educación como respuesta al Trabajo Infantil.

Millones de niñas y niños trabajadores, de diferentes partes del mundo, no tienen acceso a una educación que les proporcione un futuro mejor o tienen que combinar el trabajo con los estudios. Esto puede deberse, según datos del Programa Internacional Contra la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT), a un tema de costos, pues dependen de su trabajo para subsistir o no existen escuelas cercanas donde viven.

La OIT celebró el Día Mundial contra el Trabajo Infantil con una Sesión Plenaria de la Conferencia Internacional del Trabajo, que estuvo encabezada por su Director General e incluyó a un representante de la UNESCO, la agencia de Naciones Unidas encargada de la “Coordinación Internacional de la Educación Para Todos”, así como representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores.

El objetivo de la OIT es la eliminación progresiva de todo tipo de trabajo infantil a nivel mundial y, para combatirlo, busca que los gobiernos garanticen los siguientes puntos:

–Educación para todos los niños y niñas, al menos hasta la edad mínima de empleo.

–Programas educativos que lleguen a los niños y niñas trabajadores y a otros grupos excluidos, para lograr que  vuelvan a tener acceso a la educación.

· Educación y formación de calidad y con buenos recursos, con maestros profesionales y entrenados. IL Pag. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· El Marco Macroeconómico Multianual 2009-2011. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. TECNÓLOGO MÉDICO: Reglamentan Ley Nº 28456

Mediante Ley Nº 28456, de 4 de enero de 2005 se promulgó la Ley del Trabajo del Profesional de la Salud, Tecnólogo Médico. Pese a que en su Quinta Disposición Transitoria, Complementaria y Final se establecía que en un plazo no mayor a noventa (90) días de su publicación debía ser reglamentada, ello ha ocurrido recientemente, por D.S. Nº 012-2008-SA publicado el día 6 de junio último. 

IL Pag. 8
2. Relaciones Laborales Y Códigos De Conducta Empresariales

Al entrar en el dinámico y a veces vertiginoso o cuestionado espacio del desarrollo de los tratados 

de libre comercio y los efectos de la globalización de la economía en nuestro país, el debate laboral continúa centrado en la norma legal, el artículo o inciso y discusiones, la mayor de las veces estériles, cuando en el mundo se tratan otros temas que son los que en verdad marcan la norma. Nos referimos al Sistema de Relaciones de Trabajo del que en nuestro país no se habla, ni se debate.

En el número de febrero de Informe Laboral desarrollamos el tema la “Glocalización” y lo laboral, en esta oportunidad abordaremos otro tema relacionado con los Códigos de Conducta de las transnacionales o multinacionales que desarrollan sus actividades en un mundo globalizado. IL Pág. 11
3. El Trabajo Y Los Derechos Que Importa Su  Ejercicio La Libertad De Trabajo Y El Derecho Al Trabajo

La Constitución Política del Perú considera como derecho inherente a la persona «el trabajar libremente, con sujeción a ley» tal como queda establecido en el artículo 2º, numeral 15 de su texto oficial.

A su vez el artículo 22º de la misma norma nos recuerda que «el trabajo es un deber y un derecho.  Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona».

El tema del trabajo es recurrente en otros textos constitucionales. Resulta así, importante, repasar los diversos alcances que se derivan de su contenido.

IL Pág. 14
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 23 de Mayo al 10 de junio de 2008

1. Establecen procedimiento a seguir en caso de impedimento, recusación, inhibición o discordia de Vocales de determinada sala laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima (24.05.08) (372743)

Mediante R.A. Nº 164-2008-P-CSJLI/PJ, de 23.05.08 publicada el 24.05.08, se establece procedimiento a seguir en caso de impedimento, recusación, inhibición o discordia de Vocales de determinada sala laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima.  Ver anexo de Legislación.

2. Ratifican el “Acuerdo Administrativo para la Aplicación del Convenio de Seguridad Social entre la República del Perú y el Reino de España” (27.05.08) (372912)

Mediante D.S. Nº 017-2008-RE, de 26.05.08 publicado el 27.05.08, se ratifica el “Acuerdo Administrativo para la Aplicación del Convenio de Seguridad Social entre la República del Perú y el Reino de España”, suscrito el 18.04.07, en la ciudad de Madrid, Reino de España.

3. Delegan facultades para suscripción del “Tratado de Libre Comercio entre Canadá y la República del Perú” y el “Acuerdo de Cooperación Laboral entre Canadá y la República del Perú” (29.05.08) (373002)

Mediante R.S. Nº 137-2008-RE, de 28.05.08 publicada el 29.05.08, se delega en la persona de la señora Doctora Mercedes Rosalba Aráoz Fernández, Ministra de Comercio Exterior y Turismo, las facultades suficientes para que suscriba el “Tratado de Libre Comercio entre Canadá y la República del Perú”.

4. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de mayo de 2008 (01.06.08) (373279)

Por R.J. N° 162-2008-INEI, del 31.05.08 publicada el 01.06.08, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001= 100,00) correspondiente al mes de mayo del 2008, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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5. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de mayo de 2008 (01.06.2008) (373279)

Por R.J. N° 163-2008-INEI, del 31.05.08 publicada el 01.06.08, se resuelve aprobar Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional  con la base: Año 1994= 100,00 correspondiente al mes de mayo del 2008, así como su Variación  Porcentual Mensual y Acumulada.
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6. Aprueban Reubicación Directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados irregularmente previsto por la Ley Nº 27803 (03.06.08) (373326)

Mediante R.M. Nº 153-2008-TR, de 02.06.08 publicada el 03.06.08, se aprueba la Reubicación directa de los ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por el beneficio de reincorporación y reubicación laboral previsto por la Ley Nº 27803, señalados en el anexo de la norma reseñada.

7. Entrada en vigencia del “Acuerdo Administrativo para la Aplicación del Convenio de Seguridad Social entre la República del Perú y el Reino de España” (04.06.08) (373394)

El Ministerio de Relaciones Exteriores pone en conocimiento mediante Oficio RE (GAB) Nº 0-3-A/166, publicado el 04.06.08, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 6° de la Ley N° 26647, que el Acuerdo Administrativo para la Aplicación del Convenio de Seguridad Social entre la República del Perú y el Reino de España, entró en vigencia el 07.02.08.

8. FE DE ERRATAS  sobre la entrada en vigencia del “Acuerdo Administrativo para la Aplicación del Convenio de Seguridad Social entre la República del Perú y el Reino de España” (05.06.08) (373482)

Publican Fe de Erratas sobre la entrada en vigencia del “Acuerdo Administrativo para la Aplicación del Convenio de Seguridad Social entre la República del Perú y el Reino de España” estableciendo que entrará en vigencia el 1 de julio de 2008 y no que había entrado ya en vigencia el 07.02.08.

9. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 28456 - Ley del Trabajo del Profesional de la Salud Tecnólogo Médico (06.06.08) (373531)

Mediante D.S. N° 012-2008-SA del 04.06.08 publicado el 06.06.08 se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 28456 – Ley del Trabajo del Profesional de la Salud Tecnólogo Médico. Ver anexo de Legislación.

10. Precisan alcances de implementación de los Lineamientos Nacionales de Política de la Formación Profesional a que se refiere el D.S. Nº 021-2006-ED (06.06.08) (373500)

Mediante D.S. Nº 021-2006-ED, se aprobaron los Lineamientos Nacionales de Política de la Formación Profesional producto del consenso entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo con la finalidad de unir esfuerzos para el logro de sus objetivos y vincular de manera eficiente la formación profesional con las exigencias del mercado laboral, teniendo como objetivo principal elevar la calidad de la formación profesional y los niveles de adecuación laboral, y como objetivo a mediano plazo el contribuir a la mejora del nivel de vida de la población económicamente activa (PEA) y el desarrollo sostenible.

El art. 2º del D.S. reseñado señala que la implementación de dichos Lineamientos estará a cargo de los Gobiernos Regionales con participación de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, de Educación y la sociedad civil. En este contexto, y dada la necesidad de precisar dicho artículo, por D.S. Nº 010-2008-ED, de 04.06.08, publicado en el Diario El Peruano el 06.06.08, se establece que la implementación de los Lineamientos Nacionales de Política de Formación Profesional comprende el diseño de las Políticas Regionales desarrolladas en función a los citados Lineamientos, así como la elaboración del Plan Regional de Formación Profesional, los cuales deben ser realizados teniendo en cuenta la realidad de cada región. Ambos instrumentos deben ser aprobados por los Gobiernos Regionales.

11. Designan Agente Titular del Estado Peruano en el caso de la Asociación de Cesantes y Jubilados de la Contraloría General de la República (CDH 12.357) (06.06.08) (373503)

Mediante R.S. Nº 082-2008-JUS, de 05.06.08 publicada el 06.06.08, se designó a la abogada Delia Muñoz Muñoz como Agente titular del Estado Peruano en el caso de la Asociación de Cesantes y Jubilados de la Contraloría General de la República (CDH Nº 12.357).

12. Aprueban el documento de gestión “Lineamientos de Política Sociolaboral 2008-2011” (06.06.08) (373538)

Por R.M. Nº 166-2008-TR, de 03.06.08, publicada el día 06.06.08, se aprobó el documento de gestión “Lineamientos de Política Sociolaboral 2008-2011”, documento que orientará las acciones del Ministerio de Trabajo en lo referente a la Administración del Trabajo y la Promoción del Empleo y Micro y Pequeña Empresa.

Estos lineamientos forman parte integrante de la resolución bajo comentario y serán publicados en la página web del MTPE.

Las diferentes dependencias del MTPE deberán orientar sus acciones bajo el contenido de los lineamientos aprobados en la resolución bajo comentario.
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